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Yopal, 23/12/2020 
  

Al responder por favor citar este número de radicado 
  
Señor(a), Doctor(a),  
ANA BERTILDA SANABRIA 
CALLE 30 No. 18 – 55 BARIO VEINTE DE JULIO 
Yopal – Casanare 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso en página electrónica de la   Resolución No. 312 del 2019 

Radicación: 11EE201870850010002208 
Empleador: CAMEL INGENIERÍA LTDA 
Trabajador:  ANA BERTILDA SANABRIA 
 
 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a la señora ANA BERTILDA SANABRIA del Acto 
Administrativo  No. 312, del  19 de diciembre del año 2019, proferido por el Inspector de Trabajo y 
seguridad social  a través de la cual se  Resuelve una solicitud de Autorización de Terminación del 
Vinculo laboral de trabajador con Discapacidad. 
  
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un 

anexo que contiene en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en dos (2) 

folios, por ambas caras, se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente del retiro de este aviso. 

 

Se le advierte que contra la resolución  procede recurso de reposición y apelación de conformidad con 

el articulo 74 y siguientes del código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Atentamente, 

 
SANDRA FABIOLA CHAVITA DIAZ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
MINISTERIO DE TRABAJO - DIRECCIÓN TERRITORIAL CASANARE. 

ANEXO: un (1) resolución No. 312, del  19 de diciembre del año 2019, 
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